
Num. 2S7. Miércoles 19 de Abril de 1876 Uno y medio real*
VXM *>.r*v> os?^ ;v«n^T<iMP< «1W * «ÛCj«'

t.«s leye* y I%s dEspesict^nes de! C»- j 
Lierîïo sea eMIfadorias para :? raphaS Î 
ï^e provine!» desde qee «e paî J *pf eC- 
« aineente en «¡la y desde «raise días 
despnea para Eos dewítv p tel le s de la 
hissas prerinela, (8 ey de 3 de K«vleai~ 
fcre de «S3T.)

SUaCKICIOIÎ PAKTICULAH.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 1®.
Très id.. 38....................... 45.
Seis id. , . 68..............................90
Un año.................... 132. .180.

Se publictf iodos los dias escepio ¿os dJoi)i.iKgcs,

Cas leyes, órdenes y aanneles^Be se 
Ka seden pisbllear en les polcíSues «Ü- 
cSaEes se haa de resultlr al Geir políílro 
respectivo, per enyo conducte se i a^a 
r aá los editores de los wenelcnadcs 
pe; ádicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3,. y 31 de Octubre de ISSI.)

Gobierno civil de la pro- } 
vincia de Córdoba. |

Núm. 619. j 
Sección de Fomento. |

Don Eicu te río ViUalTa, Gobernador i 
civil interino de esta proviocia. 1 
Hago saber: que 0. Eiaesto Ro- j 

’^^ J Pigaaras, veciao deeata ciu- j 
dad, de proJesioa propietario, habi- | 
tante eu la calle de Jos Leones nú* | 
mero 23, ha presentado á la una y ! 
20 minutos de la tarde del dia | 
IS de Marzo de 187,6 una solicitud 5 
de registro de 24 pertenencias de | 
la mina titulada <Ampliación al ' 
blauoi, de míueral bulla, sita en 1 
terreno do la propiedad de varios > 
vecinos do Espiel, término de Espiel, 
lindante ai RE. sierra del Gaslit.o, 
é SE. via férrea de Córdoba á Bai- 
Qiez, SO. no Guadiato y RO. la 
misma viu,cuyo mineral es hulla.

La oehiguaciou que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca SE. de la mina el «Llanos; 
A partir del referido punto se me • 
dirán 400 metros en dirección SE. y 
se colocará la 1.* estaca: desde 
esta 400 metros RE, y se pondrá 
f^ 2.*; de>ae esta ICO metros en 
dirección NO. y so pondrá la 3 *; 
desde esta 000 metros en dirección 
RE. se pondrá la 4.*; desda esta 300 
metros en direecion RO. y se pon
drá la S.", y desde esta 1000 metros 
^o dirección ¿Ü. se hallará el pu uto 
de partida.

Ea coasignado al mismo tiempo 
la tautidad do ciento setenta y tres 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
iormalioadcB de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, sal
vo mqor derecho, y que se aoun- 

cie al público en cu nplimiaoto al 
párrafo 2.“ del articulo 15 de las ba
ses generales para Iu uneva legisla- » 
cion de minas. * 

Córdoba 18 de Marzo de 1876.
El Gobernador interino, • ■ 

Eleuierio ViUalba. j

Nóm. 623.

Sección.dj Fomeato.
Don Eleuterio Villalva, Goberoador 

civil interino de esta proviacía.
Hago saber: que don Manuel 

Enriquez y Enríquez, ved au do t 
esta capital, de profesión procura* । 
dor, habitunté en la plazuela del 1 
Vizconde de Miranda número 46, á 1 
hombre de don Spiíanio de Castro 
y Lara, residente en Fluente Obe
juna, ha presentado a bs 11 y 6 
minutos de la mañana del dia 22 
de Marzo de 1876 una solicitud de 
registro de 4 pertenencias de la 
mina titulada «decreto,* de mioe- 
ral plomo argén ulero, sita en terre
nos do la propiedad de Juan Perez* | 
Vecino de Fueuta Obejuna, con mo- ? 
rada en la aldea de Argallón, tér- j 
mino de Fuente Obejuna; lindante j 
ai R. coa demarcación de la mina 
«Inúdruü> propia de la Sociedad Doc* 
tur y Compauia, al S. con la de
marcación de la miua (Luis^», per - 
teuecienm á la iniciada otiedad, y 
por tlO. con terrenos do la propie
dad,ue Juan Isidoro Cabezas, vosmo 
de Faente Obejuna, cuyo mineral cs 
pioino argeniUerc.

La des gnacion que hace es la 
siguiente:

tie tendrá por punto de partida 
un trábajaderu antiguo que hay en 
dicho terreno, y deeds él se medirán 
en direction 8, SO metroay se co

locará ia primera estaca; desde esta 
él E 250 metros y ae colocará la 
segunda, desde esta al N, 150 me- 
Los y se colocará la torcera; desde 
esta al 0. 500 metros y se sofocará 
la coana; desde esta al S. 150 me
llos y se colocará la quinta, y des
de esta se rtiediren ea dirección 
E. 250 metros hasta tocar con la 
primera estaca, quedando asi cer
rado el recLángulo.

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo eumpiidu con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión 
de laraíeiida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en Cumplimiento al párrafo 
segundo dei artículo tS ce las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 6 de Abril de 1876.
El Gobemaaor Interino, 

Eleuterio Vüiaiüa,

Núm. 698,

Adramistracioa económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

No habiendo tenido efecto la su- ' 
basta segunda anunciada por dis- 
hosiciou del Er. Jefe de eata Admí- 1 
oistracion económica, para el día 15 ! 
del actual, de las mihas de plomo | 
nombradas «María de los Dolores,» ? 
• Casualidad» y ■Armonía> por fal
ta de lid-adores ea la hora seña
lada, 1

Por disposición de dicho señor i 
Jefe se procede á tercera y última 1 

subasta para el día 22 de este mes, 
anta el Sr. Jefe é Interventor de 
la Administración económica de 
esta provincia y Escribano D. Ra
fael Garcia del Castillo, cuyo acto 
tendrá lugar en el deapaaho de di 
cho Sr. Jefe á las doee delà maña
na de dicho día, to siendo postura 
admisible la que no cubra el precio 
anunciado, siendo requisito iodis- 
pensable la presen tacion de la cart^ 
de pago de haber verideado el in
greso del importe de la suma que 
se solicite.

Una miua de plomo lérmiuo de 
Posadas, denomiaada Maria de lus 
Dolores,

Pts. Cis.

Débito. . 1320
Cinco por ciento. . 66
Costas. , 06

1482
Otra mina de id. nombrada ■Ca

sualizad,* término de Dos Torras. 
Débito. . 1466 66 
Cinco por ciento. . 73 33
Costas. , 54

1593 99
Otra mina denominada «Ar

menia, ■ término de Des Torres. 
Débito. . 1466 66 
Cinco por ciento. . 73 33
Costas. . 54

1593 99
Lo que se anuncia al públiao 

para el eoaocimieoto de los que < 
quieran interesaras en la adquisi- 
cioa de las minas insertas en el 
presente anuncio.

Córdoba 17 de Abril de 1876, 
P. 0. Fernando Montilla.

1
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umum

Ni». 047.
Alcaldía eonslituclona le 

Priego,

Extracto de las sesiones aelebradae 
por el litre. Ajan tam lento coas- 
tUueivual ne esta villa, eu ludo 
el mes de Marzo anterior,

lésion ordinaria del 1.* de 
Marzo.

I'rasidencia del Sr. D, Juan Pa
lomeque Caiaacho.

Se leyó y aprobó el nota de la 
anterior.

Se acordó por ananîmidad ta 
vista del teiégrama que se ha reci
bido, que la comisión de deat-is se 
encargue de preparar todo lo ne- 
oeaario para sole moisar cuanto sea 
posible el feliz acenteci miento de 
la eoaoiuaioo de la guerra.

A la comunioacion de la Jauta 
provincial de iotruscion pública, 
sobre la conducta del Maestro de 
Zamorano se acordó decir que di
cho Proíesor no se conduela como 
corresponde à su ministerio.

Sesión ordinaria del dia 4.
Presidencia del Sr. Il, Juan 

•Palomequey Camacho.
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior, pomo igualmente el re
glamento que se ha de observar en 
et matadero público.

También se acordó, informar 
à las comunicaciones dal Sr. Go
bernador civil de la provincia so
bre tas esenolones propuestas por 
los mozos Francisco Moreno Cama
cho, Joóé María Ortiz, BaUesUros, 
Adolío Contrera, Antonio Bonilla y 
Manuel Aguilera.

Y finalmente al memorial de 
.Dona María Manuela Valvei-de y 
Carrillo, solicitando se le abonen 
327 reales que su tifunto marido 
Lon Nereo Moreno suplió al mu
nicipio en el aûo de 1842, se acor
tó: que pur el Secretario se bus
quen antecedentes necesarios para 
resolver,

SrioiOB del dia 8 de Idem.
No tuvo efecto por no haberse 

reunido suficiente numero de Con
cejales.
¿et ion su pit loria del 10 de ídem.

Presidencia del Sr. D. Juan Pa
lomeque y Camocho.

de leyó y aprobó el acta del 
anterior.

Se admitió la dimisión del apa- 
gentador de tropa del ejército An
tonio Jurado Molina y se nombró 
á José üar' ia Lijeio y Granado.

Se scoedió à la solicitud de Juan 
Osuna y Osuna, vecino de Carca
buey) pidiendo certificado de una 
finca par® inscribiría en el regis
tro de la propiedad de e le par
tido.

' También le acordó: que per el 

Sr. Alcalde se reciba dad a ration á 
á C. José Luis Rubio, quien apare
ce haber autorizado ai recaudador 
da la cootribseion municipal y de 
coaauiaos de mil oebooientoB aeisnta 
y cuatro, á mil ochocieotoB aeten- 
U y eiaco, para percibir el premio 
de cobranza sobre toda la cantidad 
repartida.

Tambieo sí acordó: que nu en • 
cootrándose en esta Secretaría los 
espedí en leí iacoadoa contra los 
deudores sobre las contribuciones 
referidas, se indague el motive da 
no baberse cumplido con lo que 
previene el artículo 40 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 
y el Decreto de 23 de Agosto de 
tSflO.

Igualmente se acordó: autori
zar à D. José Maria Morente, para 
que en representación del Ayun- 
temieiito, gestione donde corres
ponda el aboco de los intereses da 
los Bocos del Tesoro que poste es
te municipio, asi como de cual
quiera otris eré lito a que hubiere 
derecho a percibir.

Sesión ordinaria del 11 de id.
Pre-sidencia del Sr. U. Juao 

Palomeque Camaoho,
Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior.
Se acordó librar el cenifieads 

del amiUaramieotu que pide Ma
nuel Diaz Gavilaa sobre una finca 
que posee.

Leído el es trac Lo de las sesio
nes celebradas en ei mes de Febre
ro último, se acordó aprobaría y 
queso cumpia con el art. 104 da 
la ley municipal.

Asi mismo se acordó, abonar 
del capíiulo de imprevistos dd pre- 
supuesio especial del hospital ci vil, 
tos gastos hechós en la pintura de 
varias puertas y cuadros de nicho 
establecimiento; con lo que se con
cluyó óicba Stieiou,

ISesion ordinaria de. IS'de id,
Pre,iidtíuoia del Sr. D. Fran

cisco de Faula Maniuez y Moieao 
Alcalde accidental

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se dió cuenU de una bo- 
municacion del Sr. Alcaide don 
Juan Palomeque y Gamacuo, ed 
cumplimiento al artículo tlü de la 
Ley, en que manifiesia tener que 
ausentarse por ocho días de esta lu'- 
cahdad.

Y últimamente se d ó cuenta de 
los «Boietiues ohcialesa reciente, 
mente recioidos, y se acordó:

Guardar y cujaplir las uisposicio- 
nes que cocti ene.

Sesión ordinaria del 18 de id,
Presidencia del Sr. Alcalde ac

cidental D. Francisco de Paula 
Martinez y Moreno.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior,

Dióse lectura de la Circular fiel 
Sr, Gobernador de la provimha, dis- 

pAbjeQl) que el veinte del corrien
te ee celebre ti osta nacional por la

• entrada en Madrid de S. M. el Rey 
(q* Í^' & ) y 5*® acordó: Qqe para 
fí3t'j ir tan fiuata llagada coa toda 
la soiém ii la 1 que sea posible, la 
Comi ien de hr atas prepare y lleve 
á rabo to lo lo relativo ai fin iodí- 

: cado; y que a bítuás, despuaa del 
Te-Dema, que se cantará cu la 

j parroquial de d$ta villa, se repar- 
' la una abundante limosna de pan 
■ é todos loa pobres de este pueblo y 

■ de su dilatado término municipal, 
i cargando el gasto al capítulo de 
Í imprevistos del pr.supuesto vi- 
■ gente.

También se acordé: qm apro-
1 hado elVepartimieoto de consumos 

se abra la cobranza por los tres tri
{ mestrea vencidoa, desde el Doinin- 
1 go 26 del corriente mes, por el 

término de cinco días, con la for
malidad que previese el art. 229 
de la iustruccion del ramo.

Igualmente se acordó; qua no 
habiendo en el preBupuesto vigea- 

; te cantidad suficiente para ar e- 
cifar varias caUss de la población y 
algunos de eus cami ate, se eche 
mano da la prestación perdona], que 
autoriza el art. 74 de la ley muni- 

| cipa!.
1 Sesión ordinaria del 22 de id.
| Presidencia del Sr. D. Juan Pa

¡
 jemeque y Camacho,

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

j Se acordó bbrar el certificado 
que pide U. Antonio Serrano Pen
che, para inscribir una finca en el 
Registro de la propiedad.

También se acordó: que la co
misión de policía rural, reconozca 
el terreno que ,pide José Linarea 
Moreno para construir una casa.

igualmente se acordó, decir al 
represeotaute para la cobranza de 
iOi Bonos del Tesoro, que baga la 
negociación à la subasta per ser la 
mejor ferina de cobro.

De la murna manera se acúrdó: 
Abonar con caigo al capítulo de 

’ imprevistos el trabajo prestauo por 
Manuel de Mérida, en conducir 
eitclus del Ayuntamiento a la 
czpital.

j Y údimainente se acordó, cele- 
brar un sorteo supletorio para in- 

J Ciuir varier muzus que dejaron de 
' serio en el reemplazo del año an

terior, til Domiago próximo dos uel 
mes de Abril.

Semou ordinaria der 2. de id.
No pude tener efecto por no ha

berse teobido suficiente, a Llin ero de 
señores Concejales.

j Sesión supletoria del 27 de id.
1 Presidencia del 3r. D. Jnan 
í Palomeque y Camacho.
! Leída y aprobada al acta del 
; anterior, se acordó:
I Relevar del cargo de Alcalde 

fió barrio de la Aldea de Zamora- 

í no, á D. Valantin Roldm Loi va, 
nombrando en su reemplazo á don 
José Maria Cihnaestra y corno su
plente á D. Juan Ruiz.

Se 11 ford ó asi uiisme no haber 
lugar ó la solicitud de D. Antonio 
Serrano y Serrano, vecino de Car
cabuey, ea que pide se le rebaje la 
cuota que se le ha impueste en el 
reparto de consumos.

Igual man lo se acordó: que el* 
Ayuntamiocto infomuara á varias 
comunicacioass del Br. Goberua- 
dor de la provincia, sobre el jui
cio que le me rezo a las esenciones 
alegadas por varios mozos del últi
mo reemplazo.

A la Solicitud de Joaquín La
que y Gonzalez pidiendo bajea la 
cuota que le han impuesto en la 
coutribucion de consumos, se acor
dó, no haber lugar á lo que este 
iateresudo pide,

Tambieu se acordó: que por la 
Secretaria de Ayuntamiento se 
traigan los antecedentes o € cosa ríos 
para poder aoretitar si ana flaca 
que perteneció à D, Frauciaco de 
Paula Merino se eucuentra dupli
cada ea el aaiitlaramianto.

De la la misma manera se acor
dó, pase á la Jauta pericial la ins
tancia de Ricardo Ruis Serrano, 
para que se le earguen en el ami- 
llaramiento las fincas qae le re
sultan ó su padre.

Se acordó pase también á dicha 
Jauta una solicitud de Andrés Pe
rex y Ferez, en que manifiesta te
ner triplicada una finca en el ami. 
Haramiento.

Tambien se acordó, en virtad 
de una comunicación del Sr. Ad
ministrador Económieo de la pro
vincia, nombrar los sesenta contri- 
buyeutes que correspouden ó esta 
villa, para que asociados al Ayun, 
tamíanto detero, inen los medios 
de hacer efectivo el encabexamten- 
to de consumos para el próximo 
año económico.

De la misma manera se acordó 
por ueanimidad se proceda à la 
cobranza de los cróJitus veaciJo* á 
favor del Pósito de esta villa para 
poder socorrer á los labradores ne- 
cesitados en el beuefleio de sos tier
ras en la presente época. 
Sesión ordinaria del 29 de ídem.

Presidencia del Sr. D, Juan 
Palomeque y Camacho.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordó una obra de re- 
peracicu en ei cvmenttiuo, bajo la 
inspuccion ce la Comisión de poli
cía urbana.

A la.petición de Manuel Ville
gas, solicitando 200 teselas del 
Pósito, se* acordó:

Que amplíe la fianza que pre
senta.

Asimiíoio se acordó blanquear 
la fachada de las Gasas Capitulares, 
Con cargo al capímio de imprevistos 
del presupuesto vigente.
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Y áltimaraíafe g» «rtordó:
Que la clasiflcacioQ da mozos Àvi- 

les dai aorieosupletorio ûliimaman- 
te verificado, tenga lugar el dis 8 
del proximo mes Abrii.

Preesniado si anterior estracto 
en sesión del dia duco del actual, 
se acordóaprobarlo eó too as sue 
partes.

priego seis de Abril de mi^ 
cebooientos setenta y seis.—SI Al
calde, Juan Palomeque.—El Secre
tario capitular, Antonio Jimenez y 
Vaíverda.

Núm. C8l, 
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de- 
recha tíe esta ciudad de

Córdoba.

Don Lucio Motiao, Juez de primera 
instancia oel tlistriîo de la dere
cha de esta ciudad de Cór
doba.

Se aiiuncia la vcbta en mbasta 
pùblJca de cuarenta y nueve y 
media ce nie si mas parles de la casa 
número dos, cuatro y eeis calm del 
AyMutatnÉento de esta ciudad, ta- 
taca lcd a eiia en sesenta y echo mil 
setecientos cincuenta reams, o sean 
diez y siete mil ciento (cheuta y 
siete pesetas emeueuu céutimus.

El remate tendía lugar el día- 
diez y cebo ue ^a^ o próximo á Jae 
de ce de su munaca ea la sala au
diencia de et*íe Juzgado, y no se 
admi lira a pe sturas mt ñores a ambo 
«precio.

Dado en LúiUoba a diez de 
Abin de uib Obhocieutos seta ma y 
8619.—Lucio Aienno.—Li actuario, 
Antonio Have del Castillo. •

L úm. 1)48.
Dirtccipu Gênerai de ins

trucción pULLCa.

Negociado de Universidades, 
/«nuncio.

'Lcsultando vacante en la fa- 
cuitau de áicuiciua de la Universi
dad ue Granada la cateara de Vi- 
sioicgia, dolaba con tres mil pesa 
t«b, que según el uniculo ¿zb ue la 
jt) ce 9 uecemiLóre ue ibbi y el 
2. üti ktgicmenio ^e ib ue Lucro 
ue 181 U,Cullet pe LUe ul CuübUi sC, ce 
anuhcia ai pUOilcu cun aritgte á m 
Üisp üfcSlO,tU el ai lióUiv 41 ue mubo 
htgifciueulu, a bu ut que LS caU- 
üittiieus que cuiten tul trasiauaüc» 
a ui.ki o Ciicu tcu ^ ivc iuti >eu ei 
a»ucn.o i-íj uu ditn > Ley ó su ba
ilen uxeeueutes. pueacu soueiUr- 
la eu el pu.,c imptoiugabie de ¿0 
Olas a Contar aesde ia ( ubbeacion 
Ú« (^U y bun etc CO la Gaceta.

Solo podrán «spírarA dieba ti- 
ipdra los Profesores qae dasempe- 
íieii ó hayan desempañsdo en pro
piedad otra do igual sueldo y ca
tegoría, y tengan «1 titulo de 
Doctor ea Medicina y Cirugía.

Los Catedráticos en activo sar- 
' vieio elevaría sus solieitudes á es- 

f

1

ta Direcaion general por con
ducto dal Decano de la Faeultadd 
el Director del Instituto ó Escuaias 
en que sirvan, y lus que no estéu 
en cl ejercicio de la enseñanza lo 
harán también à esta Dir ecoion por 
conducto del Gafe del estableei- 
imento doade hubiarou servido iil- 
tim-'mente.

Según to dispuesto en el artí- 
eulo 47 dal expresado Reglamento, 
esta anuncio deba publieiree en loa 
«Boletines oficiales» de las provin
cias, loeual se advierta para que 
las autoridades respectivas dispon- ! 
gao que así 83 Verifique djsde lue* 
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 45 do Marzo de 4876.— 
EL director general, Joaquín Mal- 
donado. — Rubricado .—Es copia.— 
El ft^ctor, Bedmar,

Áró&clOx
/.EKENDAMIKNTUS,

Desdó t.® de Enero de 1877 se 1 
hace del cortijo nembrado Llanos j 
de Heredias, situado en la campiña J 
de la Rambla, ue los del Donadío, j 
tíaímercD y baza Urbaneja en el | 
término de tanta Eila, compuesto | 
el puncto de ¿57 fantgas de tierra, i 
el segundo de 4280 y el tercero de í 
üc 824, todos al por mayor. !

Las personas que quieran inte- , 
resarce en su arriendo podran ecer- 1 
caise a la casa Adminietraciou de j 
le txeu a. Era. Marquesa viuda de | 
Ontiveros,en esta capital, plaza del ’ 
conde de Friego núm. 1, donde se : 
les tdei litaran tocos les datos que 
deseen.

¿ liegos-estados para 
la ioruíLcion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en lisia de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de o de Mayo de 1671. 
óe hallan de venta en la 
imprenta y lUogralía del 
«i iuiio ue Cóidoba,» ! 
heUauoslíí y gan ler- 
uáLdo54.

^ los ¿ecretano.’i de
AyuLUmieuto. M 

pliegos estados ¿ ara- 
la lormacion del amUia» Í 
mieuto y repanimieoUs '

prestir tiestos, estados doba» calle de San Fer-
corn arativos, cuenta, , nando, 3r.
de 4loaidia y Deposita- i 
ría, relaciones y toda j 
elase de impresos para i 
las oUcinas municipales, 
Se hallan de venia en el j 
despacho de este penó- ! 
dico S. Fernand# 3i y î 
Letrados 18.

A los Secretarios |
DE ; 

Ayuutaime&k
Kepartimiento y Mo 

Incuia.
Xos pliegos-estados 

para la iormación de la 
r^íatiicuia de subsidio y 
Repartimiento por ter» 
rUoriab con ¿1 aumeuto 
uel lauto por ciento pa
ra ¿iunicipales y coa ar
reglo c los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados ib y í?au Fer
nando 34,

LL1UáI06. 
de :>. Al. el bey.

^e han recibido de Lo
dos tamaños pata tos 
Ay unlamientos, Lseue- 
las, estancos y deiaas 
MbiLdiecULLlCuíOS pUOU- 
cos, en la librería del 
«Llano de Lórdoha», 
calle de an Hernando, 
numero ó4. Hay de to
dos precios desde lOu rg* 
basta 4 rs»

Á los maestros.
Estados mensuales de 

las cautiva des que se k § 
han saiislechopor pri
meras obligaciones del i 
eusenauza, y de las que 
se les adeudan, de ha* 
lían de venta en el des» 
pacho del « Diario de Gór-

BENEFIGENGIÁ-
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men
suales, triuiestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benetí- 
eencia.Se hallan de ven’ 
Ía en la imprenta y lito ■ 
fraila del «Diario de Lór- 
d iba, » au Fernando 34. 
y Letrados 18.

Gertiticaeioaes de 
exencioa del servi

cio Aliídm
Se hallan de veataen 

la impreuta del«Giario 
de Go¿*d</bu,9 5. Fernán* 
do 34 y Letrados id.

Vapei y sobres

Una caja tie papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Gordoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.
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Xpr<>k4¿tí pur la .líuVcmú ta lí híiH.i -It I’añt, 
Zt li^iin J« pTf Circular nprími ¡M VLifIra.
El B'enno oI'sve.vxb «« «ñipa', re lailc* 

be coM. an qv» bi ínrujuiofo» «^o ¡nlniidcii 
no eruigrite !» dentadurr; o. la j,rr)'sr3C ou 
íerruyib'iM mu aati.», mu a^rtdahie . mu eco- 
náinien; biiU Can írecoíDfJi aa Iru^o ¡ er> o- 
ru una dardait.

• L> («ptdaníla mí hi Imaoim.lr ate uicpm 
. Dreparwion hnogincM « UJíjjt kiit.'.il» » 
* «1 HIERRO pUKVB.Wj;. tia Ulif de ¡M ílajúet.
• de 111 ddui maf moiterad*.. ■

Bouen ano tt . Z nunHa da tiarajy a '«a, 1 »*J 
El tfiitno tfeatw» ». neJt u t-oneu 1.

ir*T^.iiTTkNTiT ~~~^'J* ^ ír î ’Í

‘^nejidailo pteerol íi CUS de irnU n 'J«»i".H. , 
14. roe dM He»01-i•.», im / •»«. ) tu {•»!»» Ir» 
Íarniíc^i*.- Ksljast »1 5<lb j/areí.ai, » k ÿ^ f J 
ti Katriíí ardij ■.Jíroda, j

Dspósiio genoral en Espafia: Com
pañía Íbero-univeraal, Preciadoa 74. 
dupliwdo, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farmaci . de Avilés.

Imop^oí», Hb*erí* y Híografí*. dal

PU^io os a^ítmn*.
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